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GUADALUPE IRÍZAR

El Tribunal Electoraldel
PoderJudicialde la Fede-
ración (TEPJF) confirmó
ayerel registrode la can-
didaturacomúndeAlfonso
Durazo parala gubernatu-
ra de Sonora por los par-
tidosMorena,delTrabajo,
Verdey NuevaAlianza.

La sentenciaaprobada
confirmólas resoluciones
que en sentidosimilarha-
bíanaprobadoel Instituto
ElectoralydeParticipación
Ciudadanay el Tribunal
EstatalElectoraldeSonora.

El PRD había impug-
nadola coaliciónpor con-
siderarqueelpartidoNue-
vaAlianzanopodíaaliarse
con otrospartidos,debido
a que es una fuerzalocal
con registroreciente.

Sin embargo,por una-
nimidad,los magistrados
avalaronla sentenciaque
consideraqueel PanalSo-
nora tiene registro local
trashaberobtenidoenesa
entidadmásde3 por cien-
to en la elecciónde 2018,
por lo queno se le puede
aplicarlarestricción.

“NuevaAlianzaSonora
no seubicaen lahipótesis
delarestricciónporqueno

se tratade nuevo registro,
sino de la situaciónsui ge-
nerisen la quese encuen-
tra dicho institutopolíti-
co nacionalqueperdiósu
registro,pero al haberal-
canzadoel3 por cientoen
laelecciónestatalanterior
obtuvosuregistrolocal”,se
señalaenlasentencia.

En otra resolución,los
magistradostambiéndes-
estimaronun recursointer-
puestopor RicardoBours,
candidatode MC al Go-
bierno de Sonora,y con-
firmaron la sentenciadel
tribunallocal,que no vio
irregularidades en un vi-
deo atribuidoal PT, titula-
do “La fantásticahistoria
jamáscontadade Ricardo
Bours”.

“El video denunciado
no es propagandacalum-
niosa,ya que no se hace
referenciaa delitoscomo
lo alegael actor,sino que
se presentanlas hipótesis
u opiniones de quien lo
generó,por lo que al ser
opinionesno son suscep-
tibles de asignárselesun
juiciodevalordeesetipo,
sino que las críticasque
contienense dan dentro
del debatepúblico”,dice
la sentencia.
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